
  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Lu «did 

No. 0299 ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

LOTIZA-LOTIZADORA VACACIONAL 

SHANGRI-LA S.A connacmnaacnminmmee 

CUANTIA: $/.94'620.000,00. 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día veintydós de    
     

  

noviembre de mil novecientos noventa y nueve ante mí »viembre de mi! novecientos noventa y nues 

Abogado HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente Escritura, las señoras LILIAM 

RIVADENEIRA JUNCO y ZORAIDA MENDOZA DE 

VIQUEZ, en sus calidades de Vicepresidenta en 

Subrogación del Presidente y Gerente General, 

respectivamente, de la compañía LOTIZA- 

LOTIZADORA VACACIONAL SHANGRI-LA S.A., 

quienes declaran ser: soltera y casada respectivamente, 

mayores de edad, ecuatorianas, ejecutivas, y 

domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil, capaces para 

contratar a quienes conozco de lo que doy fe; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruidas de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase



, incorporar una por la cual conste la de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos Sociales que se otorga al 

   
4 

Jitn El: de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

COERRIMERA: INTERVINIENTES.-  Comparecen al SAS: 
o otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos 

sociales, las señoras LILIAM RIVADENEIRA JUNCO y 

ZORAIDA MENDOZA DE VIQUEZ, en sus calidades de 

Vicepresidenta actuando en Subrogación del Presidente y Gerente 

General respectivamente de la compañía  LOTIZA- 

LOTIZADORA VACACIONAL — SHANGRI-LA — S.A,, 

  

conforme lo justifican la nota de sus nombramientos 

inscritos que acompañan como documentos habilitantes, actuando 

además de conformidad con las resoluciones adoptadas en la 

Junta General de Accionistas de la Compañía celebrada el 

dos de septiembre de mil novecientos noventa y nueve. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

Compañía  LOTIZA-LOTIZADORA VACACIONAL 

SHANGRI-LA S.A., se constituyó mediante escritura pública 

  

otorgada ante la Notaria del cantón Guayaquil, Abogada Katia 

Murrieta Wong, el veintisiete de julio de mil novecientos ochenta 

y dos, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el primero 

de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, con un capital 

social de quinientos mil sucres. B) Por escritura pública otorgada 

ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, Abogada 

Norma Plaza de García, el dos de febrero de mil novecientos 

ochenta y tres, la compañía reformó su objeto social, escritura 

que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
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cantón Guayaquil el veintinueve de marzo de mil 

   Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

sociales, escritura que fue debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el primero de 

marzo de mil novecientos noventa. D) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de LOTIZA- 

LOTIZADORA VACACIONAL SHANGRI-LA 5.A., 

% celebrada el dos de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve, unánimemente resolvió, aumentar el 

capital suscrito y pagado de la compañía, y reformar los 

estatutos sociales en su Artículo Cuarto, autorizando al 

Presidente y Gerente General de la compañía para que 

comparezcan ante el Notario y dejen constancia de todas 

las resoluciones y declaraciones de los accionistas 

efectuadas en la Junta General Extraordinaria y que se 

encuentran consignadas en el correspondiente acta, cuya 

% copia certificada se agrega como documento habilitante. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, LILIAM RIVADENEIRA 

JUNCO y ZORAIDA MENDOZA DE VIQUEZ, en sus 

calidades de Vicepresidenta y Gerente General de la 

Compañía  LOTIZA-LOTIZADORA VACACIONAL 

SHANGRI-LA S.A., debidamente autorizadas por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
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mil novecientos noventa y nueve, declaran lo siguiente: 

PRIMERO.- Se declara por este acto, en virtud de la 

voluntad unánime de los accionistas de LOTIZA- 

LOTIZADORA VACACIONAL SHANGRI-LA S.A., que 

se aumenta el capital suscrito y pagado de la compañía 

en la suma O MILLONES 

SEISCIENTOS Y mediante la 

emisión de noventa y cuatro mil seiscientas veinte 

nuevas acciones, de tal forma que una vez aprobado e 

inscrito el presente aumento la compañía girará con un 

capital suscrito y pagado de CIEN MILLONES DE 
OA 

SUCRES. SEGUNDO.- Que se reforma el estatuto social 

de la compañía en su Artículo Cuarto al tenor de lo 

dispuesto en la Junta General de Accionistas de la 

compañía celebrada el dos de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, la misma que se adjunta 

como documento habilitante. CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- Las 

representantes legales de la compañía LOTIZA- 

LOTIZADORA VACACIONAL SHANGRI-LA S.A., 

dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Décimo Primero de la resolución noventa y tres guión 

uno guión uno guión tres guión cero cero uno uno del 

veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y tres, 

declaran bajo juramento que el capital de la compañía es 

de CIEN MILLONES DE SUCRES, representado en cien 

mil acciones de un mil sucres cada una, el mismo que se 

4 

e 

  

e 

 



: m 

Guayaquil, Junio 23 de 1997 | Lu Y 

Señora 

ZORAIDA ¿MENDOZA DE VIQUEZ 

Ciudad.- 

De us consideraciones: 

Me cs grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria ó Ac 

"LOTIZA LOTIZADORA VACACIONAL SHANGRILA S.AN fet    por el lapso de CINCO AÑOS. De conformidad con los estatutos de la Ed pe ne 
usted la representación legal, judicial y extrajudicial actuando conjuntamente/con el 
PRESIDENTE. Usted reemplaza en el cargo al economista Arturo Campoverde 
Fonseca, quien renuncio, 

Las facultades de Administración, representación legal constan en la escritura de 
constitución de la compañía, otorgada ante la Notaria Vigésima Séptima de Guayaquil 

- Abogada Kattia Murrieta de Ayala, el 27 de Julio de 1982, inscrita en el Registro 

- Mercantil de Guayaquil de fojas 30,091 a 30.112, numero 6.609 y anotada bajo el trumero 
16.733 de repertorio, el prisicro de Septiembre de mismo año. 

i y) 

Atentamente, L 

5 A ez UN ir y 

STLILIAMRKIVADEN A UNCO 
SECRETARÍA DEA JUNTA DE ACCIONISTAS. 

] 
1 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegida, según 

el nombramiento que antecede. 

   

Guayaquil, Junio 23 de 1997 

ZORAIDA alo A DE-VIQUEZ



Coni: IO y Gana em fecha do hoy p 

  

ZA) LOFIZADCRA VACACIONAL SHAMGRILA 5u Ao". a foja 91,973, rúsoro 

14.835 del Registro Percantil y anotado bajo 61 rúsero 22.153 del Ra 

portorio e» Archivintose los comprobantes de pago por ÍImpuastea de 

Registro y Dofarga Aecienal.» Suayegullo Agosto quince de mil novas, 

clentos noventa 1 zícato q. El Registrador Hercurtil .. 7 

COLCECAA SÍ, 
A A A 

AB. HúUCTOs miGucr Teror 
e 

Registrador biercantil de Canción Gueyag 

   

    

    

CENITSICO € Cue em fecha E hoy 

$e tomó nota del prosante Nanbraniento e foja 49,237 dol Rogístro Neg 

canti1 de 1.998, el waegon de la Inscripolén respectiva e Guayaquil, 

. Agosto quinse de sil noynctentos noventa 1 siita e El Pugintradar 

Morcorti1 .e e 

o. A a | mm ZT 

Ca METIO vs ACI At 
Pegitrador Pra ol Canta Guiyinl 
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Guayaquil, Junio 23 de 1997 

Señorita Economista 

LILITAM RIVADENTARA SUNCO 

Ciudad - 

De mis consideraciones: “ 
l 

  

Me es grato comunicarle que la Junta General Extracidinaria a 2 
LOrIZADORA VACACIONAL SHANGRI- LA S.A.” reunida el din de hoy tuvo el acierto de 
reelegirla para el cargo de VICEPRESIDENTE de la Compañía por el lapso de CINCO AÑOS, 
De conformidad con Jos estatutos de la Compañía, usted subrogará al PRESIDENTE en caso de 
falta ausencia o impedimento, con todas las atribuciones y deberes de dicho funcionario 

Las facultades de Administración, y representación legal constan en la escritura de constitución de 
la compañia, otorgada ante la Notaria Vigésima Séptima de Guayaquil Abogada Kattía Murrieta 
de Ayala, el 27 de Jutio de 1982, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil de fojas 30,091 a 
30.112, núntero 6.609 y anotada bajo e imunero 16.733 del repertorio, el primero de Septiembre 

“del imisino año. 

Atentamente, 

lo tilo Ny 
ZORA 1ENT] A DE VIQUEZ 

rORAÍDR MENE AJUNVA DE ACCIONISTAS 

  

RAZON: Acepto el cargo de VICEPRESIDENTE, segón el nombramiento que antecede 

Guayaquil, Jonio 23 de 1997 

ma - 2 ( '. 
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ECO: TILIAM RIVADÉNEIRA JUNCO



     
a DN A URTIPICOO tt ue con fecha de hoy 

> Ha EzA . 

Cusda inscrito ol presonte Nombrarniento de Vicepraesideneo de "LOTA, 

LOTIZADORA VACICIONAL SHANGRI-LA So As", a foja 51.978, número 14386 

del Registro Mercantil y anotado bajo el núnaro 23,153 del Repertorio. 

archivánaoso los comprobantes de pago por impuestos de Registro y Mes 

fensa Nacional,» Guayaquil, Agosto quinos de mil noyecientos noyen ta 
o” 

F . e 

A £ sieto e.» El registrador Mercantil .- Z / 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EATRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA LOTIZA - LOTIZADORA VACACIONAL SHANGRI - ..A Pa 

CELEBRADA EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 1.999 : " 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DOS DIAS DEL; 7 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA z NUEVE A L 

POR SU GERENTE SEÑOR ARTURO CAMPOVERDE FO SECA, 

PROPIETARIA DE NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO ACCIONES DE UN 

MIL SUCRES CADA UNA;  INGERSA S.A., REPRESENTADA POR SU 
PRESIDENTE SEÑOR JAIME NEBOT BOHRER, PROPIETARIA DE D::S MIL 

QUINIENTAS SESENTA Y CUATRO ACCIONES DE UN MIL SUCRES CADA 

UNA; SEÑOR CARLOS GALLARDO ESTRADA, POR SUS PI OPIOS 

DERECHOS, PROPIETARIO DE UN MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y UN 

ACCIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA; SEÑOR CARLOS JULIO 

MORENO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, PROPIETARIO DE QUINI ¿NTAS 

TREINTA Y OCHO ACCIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA; .:EÑOR 

ARTURO CAMPOVERDE FONSECA POR SUS PROPIOS DER :CHOS 

PROPIETARIO DE TRES ACCIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA. POR 

LO QUE SE ENCUENTRA REUNIDA LA TOTALIDAD DEL C“PITAL 

SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA QUE ES POR LA SUMA DE /INCO 

MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES, DIVIDIDO EN _INCO 
MIL TRESCIENTAS OCHENTA ACCIONES DE UN MIL SUCRES CAD. . UNA. 

- LOS ACCIONISTAS PRESENTES RESUELVEN POR  UNANI HIDAD 

INSTALARSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCION .STAS, 
- SIN NECESIDAD DE CONVOCATORIA PREVIA, AL TE£NOR LI LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO DOSCIENTOS OCHENTA DE LA L. .Y DE 
COMPAÑIAS. PRESIDE LA SESION, LA SEÑORITA LILIAM RIVADE ¿ElRA 

JUNCO, VICEPRESIDENTA DE LA COMPAÑIA Y ACTUA El LA 

SECRETARIA, LA GERENTE GENERAL ZORAIDA MENDOZA DE Vi JUEZ, 

QUIEN ACTUANDO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY ” LOS 
ESTATUTOS, SE PROCEDE A CONSTATAR EL QUORUM REGLAMEN “ARIO 

Y SE ELABORA EL EXPEDIENTE DE LA PRESENTE JUNTA. LA 

PRESIDENTA DE LA JUNTA SEÑALA QUE EL OBJETO DE LA PRE: ENTE 

REUNION ES: ORDEN DEL DIA: 1- CONOCER Y RESOLVE:. EL 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA Y SU FORMA DE PAG ); 2.- 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

INSTALADA LA SESION, LOS ACCIONISTAS PRESENTES, APRUEBA. * POR 

UNANIMIDAD LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA Y ADEMAS RESUL LVEN 

QUE, DEBIDO A LOS NUEVOS MONTOS DE CAPITAL PAR* LOS 

      

 



   1.- <AUME >AAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE L Y 
N os ? LA COMPA TÍA EN LA SUMA DPANOVÉNTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEIN y MIL SUCRES,*./VIRBÍANTE LA EMISION DE NOVENTA Y CUATR>) MIL SEISCIEN “INTE NUEVAS ACCIONES DE UN MIL SUCRES CAD 1 UNA, DE TAL FORMA QUE AL COMPAÑÍA GIRE EN ADELANTE CON UN C, PTIAL SUSCRITO DE CIEN MILLONES DE SUCRES. SE DEJA ESTABLECID > QUE EL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL SERA SUSCRITO PO¡. LOS ACCIONISTAS CON LA EXPRESA RENUNCIA AL DERECH) DE PREFERENCIA QUE LA LEY OTORGA. 

2.- DE LA SUSCRIPCION.- UNANIMEMENTE SE ACUERDA QU. LAS 
ACCIONES A SUSCRIBIRSE POR EL PRESENTE AUMENTO, SE EFECT JE EN 
SU TOTALIDAD, SIN DEJAR NINGUN SALDO PENDIENTE. 

3.- DE LA FORMA DE PAGO.- POR UNANIMIDAD ABSOLUTA DE LA ¿INTA 
DE ACCIONISTAS, SE RESUELVE QUE EL PAGO DE LAS ACCIONES Q JE SE 
EMITEN MOTIVO DEL PRESENTE AUMENTO, SE LO EFECTUZ EN 
NUMERARIO, EN LA SIGUENTE FORMA : 

4 LA COMPAÑÍA INGERSA S.A. SUSCRIBE CUARENTA Y CINCG MIL 
CIENTO VEINTICINCO ACCIONES, 

E LA COMPAÑÍA AGRICOLA HISPANOAMERICANA - AGRIA¿MERICA S.A., 
SUSCRIBE DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO ACCION S. 

MÍ EL SEÑOR CARLOS GALLARDO ESTRADA, SUSCRIBE VEINTIDOS MIL 
TRESCIENTAS OCHO ACCIONES. ' 

Ñ EL SEÑOR CARLOS JULIO MORENO, SUSCRIBE NUEVE MIL 
TRESCIENTAS SESENTA Y DOS ACCIONES. 

4- QUE COMO CONSECUENCIA DEL AUMENTO DE CAPITAI SE 
REFORMA EL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN SJ ARTIC JLO 
CUARTO, EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: “ ARTICULO CUARTO: EL 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA ES DE CIEN MILLO NES 
DE SUCRES, DIVIDIDO EN CIEN MIL ACCIONES NOMINATIVAS Y 
ORDINARIAS DE UN MIL SUCRES CADA UNA, NUMERADAS DE LA C. RO 
CERO CERO UNO A LA CIEN MIL, INCLUSIVE. CADA ACCION «UE 
ESTUVIERE TOTALMENTE PAGADA DARA DERECHO A UN VOTO EN _AS 
DELIBERACIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.  .AS 
ACCIONES. NO LIBERADAS TENDRAN ESE DERECHO EN PROPORCIO y A 
SU VALOR PAGADO. LOSTITULOS DE LAS ACCIONES CONTENDRAN ..AS 

   



     

  

REMITEN EN CASO NECESARIO, AU TORIZANDO A LA PRESIDEN: E 7: MA 
LA GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, PARA QUE UNO CUALGUIER 

DE ELLOS, COMPAREZCA ANTE NOTARIO Y OTORGUE LA RESP :CTIVA 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR. TA 

ESTATUTO SOCIAL Y REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS P..RA EL 

PERFECCIONAMIENTO Y APROBACION DE LO ACORDADO E! ESTA 

JUNTA. NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR, LA PRESIDE TE DE 

LA JUNTA CONCEDE UN RECESO PARA QUE POR SECRETA “IA SE 

PROCEDA A LA ELABORACION DEL PRESENTE ACTA, HECHO QUE FUE Y 

CON LA ASISTENCIA DE LOS MISMOS ACCIONISTAS, SE PROCEDI. A DAR 

LECTURA A LA MISMA, LA QUE POR SER ENCONTRADA CONFORM . Y SIN 

% MODIFICACIONES A LA MISMA, SE LA APRUEBA UNANIME 1ENTE 

FIRMANDO PARA CONSTANCIA LOS ACCIONISTAS CONJUNTA 1ENTE 

CON LA PRESIDENTA Y SECRETARIA DE LA SESION QUE CER”. IFICA, 

DECLARANDOSE CONCLUIDA LA MISMA A LAS ONCE HORAS. EF) : ¡LIAM 

RIVADENETIRA JUNCO - PRESIDENTA DE LA JUNTA; F) ZCRAIDA 

MENDOZA DE VIQUEZ, GERENTE GENERAL - SECRETARL ; P)p. 

AGRICOLA HISPANOAMERICANA - AGRIAMERICA S.A. - A2TURO 

CAMPOVERDE FONSECA - GERENTE - ACCIONISTA; F) p. INGER5A S.A. 

. JAIME NEBOT BOHRER, PRESIDENTE - ACCIONISTA; F) CARLOS 

GALLARDO ESTRADA - ACCIONISTA; F) CARLOS JULIO MOI1 ENO - 

ACCIONISTA; F) ARTURO CAMPOVERDE FONSECA - ACCIONISTA. 

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU 
ORIGINAL, LA MISMA QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COM PAÑÍA 

Y ALA QUE ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO. 

% 

  

ZORA YA M Puto!) VIQUEZ 
GERENTE GENERAL - SECRETARIA



  

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

LILIAMRIV, 0 

Ced. U. No. /090155820-5 

AZ 

.* A 
LU AA 

encuentra íntegramente suscrito y pagado, con lo cual se 

acredita la correcta integración de capital. CLAU>3ULA    

   
    

incorporan para que formen parte integrante 

presente escritura, los siguientes documentos: A) € 

certificada del Acta de Junta General de Accionisiés» 

la compañía celebrada el dos de septiembre css aj 

novecientos noventa y nueve. B) Nombran:entos 

debidamente inscritos de Vicepresidenta y Garente 

General de la compañía. Agregue usted, señor N tario, 

las demás formalidades de estilo para la perfecta y plena 

validez de la presente escritura pública.- Abogadc Julio 

César Rumbea Campozano.- Registro número Cuat:o mil 

quinientos veintiséis.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Es ritura 

Pública, se agregan documentos de Ley.- Leíd:: esta 

Escritura de principio a fin, por miel Notario «n alta 

voz, a las otorgantes quienes la aprueban en tod :s sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad d: acto, 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

     
   

¡A 

EIRA JUNCO 

Cert. Vot. 074-119 

LOTIZA-LOTIZADORA VACACIONAL 

SHANGRI-LA S.A. 

RUC. 0990598002001 

i
n



  
SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA I 'EBIDAMENTE REGISTRADA EN EL 
ARCHIVO A Mí CARGO, EN FE DÍ BELLO CONFIERO 

SIETE FOJAS 

ESTE QUINTO 
TESTIMONIO EN    

   

QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

     
£. Humberto : tores otario ingésima e lao da 6%: ¡ 

A 

 



  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

RAZON: 7 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE / ONE - 

EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 00-G-1J-000$0. | 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, DE - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 25 DE OCTUBRE _ | 

DEL 2000, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE y A” 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA LOTIZA-LOTIZADORA 

VACACIONAL SHANGRELA S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN 

ESTA NOTARIA EL 22 DE NOVIEMBRE DE 1.999. 

  

    
   

       
GUAYAQUIL 4/DENOVIEMBRE DEL 2000 

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura 

pública que contiene el CONTRATO DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA "“LOTIZA LOTIZADORA VACACIONAL 

SHANGRI-LA $. A., celebrada en la Notaría 

Vigesimoséptima, a cargo de la Doctora Katia 

Murrieta Wong, el veintisiete de julio de mil 

novecientos ochenta y des, tomé nota de la 

Resolución Número CERO CERO-G-1J-CERO CERO CERO SEIS 

CERO CUATRO SEIS, de fecha veinticinco de octubre 

del año dos mil, mediante la cual, el señor OTTON 

MORAN RAMIREZ, Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, aprobó el contenido del presente testimo- 

nio.- Guayaquil, nueve de noviembre del año dos 
Nur y 

RES MÁ 
SS os o 

5 “Y Ez 
za ¿e o 

e ADO EUGENIO RAMIREZ BOHORQUEZ 
a porn: TX, ENCARGADO DE LA NOTARIA XXVII POR 
? MOR DE SU TITULAR, DOCTORA KATIA MURRIETA WONG



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 00-G-IJ- 

0006046, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el veinte y cinco de Octubre del dos mil, queda inscrita la 

escritura que contiene el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía LOTIZA-LOTIZADORA 

V IONAL SHANGRI-LA S.A., de fojas 6.558 a 6.571, Número 

372 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 1.660 del 

Repertorio.- 2.- Certifico: Que en esta fecha, he archivado una 

copia auténtica de esta escritura, 3.- Certifico: en esta fecha, se 

efectuó una anotación del contenido de esta Escritura, al margen 

de la inscripción respectiva.- 4.- Certifico: Que con fecha de hoy, 

queda archivado el CERTIFICADO DE AUTORIZACION a lla 

CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la compañía 

denominada LOTIZA-LOTIZADORA VACACIONAL SHANGRI-LA S.A. 

.- Guayaquil, diez y ocho de Enero del dos mil uno.- 

  

D Má PLAZá DE GARCIA 
REGISTRAD A MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

f. BRi 
ON 53533 

   


